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MüHísíraEíiB proítofiíal 
DWiíiii ProrlneiBl de León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D. Manuel San Juan, vecino de Vi -
Uafalé, para realizar obras de cruce 
aéreo con línea de tendido eléctrico 
en el C. V. de «Vega de los Arboles 
a la C.a de Adánero-Gíjón», K m . 10, 
Hm. 1, se hace públ ico para que d u 
rante el plazo de quince días sepue 
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretar ía de es ta 'Corporac ión . 

León, 24 de Julio de 1958.-^EI Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2983 N ú m . 1020.- 12.00 ptas. 

0 0. -
En cumplimiento de ló que dispo

ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace públ ico que la Excma. D i 
putaoión anunc i a r á públ ica subasta 
para la ejecución de las obras de 
reparac ión ordinaria del C, V. «De 
la C.a de Adanero a Gijón a la de la 
de Vil lacast ín a Vigo a León» nú
mero 1-21. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es t án 
de manifiesto en el Negociado de' 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días , contados a partir del sí-
guíente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 29 de Julio de 1958.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 3046 

Oeleüacióo de Hacleida 
de la i i r o M de León 

tale» del Calutri de la 
RdsOci 

A N U N C I O 
Ü Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 

i 

durante un plazo de quince días , se 
h a l l a r á n expuestos al púb l ico , en los 
Ayuntamientos de B u ró n y Caín po
na raya, los valores unitarios definí-
tivos de las fincas rús t icas de dichos 
t é rminos municipales, cuyas reía 
clones son como siguen: 

Barón 

Huerta U.a, 1341.—Prado riego 1.a, 
1312—Id. 2.a, 1019.—Id. 3.a. 844 . -
I d . 4?, 609.-Cereal tubé rcu lo 1.a, 
632.—Id. 2.a, 509.—Id. 3,a, 386.—Ce
real secaóo 1.a, 183—Id. 2.a, 106.— 
Id . 3.a, 67.—Id. 4.a, 6i. - Prado secano 
1. a, 503.—Id, 2.a, 309 . - Id . 3.a. 139;— 
I d . 4.a. 90.-Pastizal U.a, 108.—Erial 
U.*, 15 —Arboles ribera U.a, 351.— 
Monte Bajo U.a, 47 —Monte U. P 
n ú m . 437: Monte Alto (B) 1.a, 29 . -
Pastizal (E), 12.—Monte U. P, n ú m e 
ro 438: Monte Alto (B) 1 .a, 38.—Mon
te Alto (B) 2.a, 29. - Pastizal (E) U.a, 
12—Monte Bajo U.a, 29. - M o n t e U.P. 
n ú m , 439: Pastizal U.a, 38 . -Monte 
Ü. P. n ú m . 440: Monte Alto (B) 2.a, 
29 . -Monte Bajo (E) U.a. 12.—Pasti
zal (E), 12.—Monte U . P. n ú m . 441: 
Monte Alto (B) 2.a, 29—Monte Bajo 
(E), 12. —Pastizal (E), 12. —Monte 
U. P. n ú m . 442: Pastizal, 80 . -Monte 
U. P. n ú m . 443: Monte Alto (B) 2.a. 
29.—Pastizal (E), 1 2 . - M o n t e U . P. 
n ú m . 444: Monte Alto (B) 2.a, 2 9 . -
Monte IL P. n ú m . 444-bis; Monte A l 
to, 67.-Pastizal U.a, 53—Monte U. P. 
n ú m . 445: Monte Alto (B) I a , 38.— 
Monte Alto (B) 2.a, 29.—Monte Bajo 
2. a, 29.-Pastizal. 80 . -Monte U . P. 
n ú m . 446: Monte Alto (B) 1.a, 38 — 
Monte Al to (B) 2.a, 29 . -Monte Bajo 
2.a, 29.—Pastizal (E). 25. - Monte U . P. 
n ú m . 447: Monte Alto, 151.—Monte 
U. P. n ú m . 448: Monte Alto , 4 8 . -
Pastizal U.a. 53 . -Monte U. P. n ú m e 
ro 449: Monte Alto 1.a. 38 . -Monte 
Alto 2.a, 29.—Monte Bajo 2.ft, 29.— 
Pastizal, 12—Monte U . P. n ú m . 450: 
Prado Secano, 42.—Monte Alto (B) 
21a, 29.—Pastizal, 12.—Monte U . P. 
n ú m . 451: Monte Alto (B) 2.a, 2 9 . -
Pastizal (E), 12.—Monte ü . P. n ú m e 
ro 452: Monte Alto (B) 1.a, 38.—Monte 
Alto 2.a, 29.—Monte Bajo, 12,-Pasti
zal (E), 12.—Monte U . P. n ú m . 453 

Monte Alto (B). 38 . -Monte Alto (B), 
29.—Pastizal (E), 12—Monte U . P. 
n ú m . 45Í: Monte Alto (B), 29—Pasti
zal (E). 12—Monte U . P. n ú m . 455; 
Montñ Alto (B), 29.-Pastizal (E), 
12.—Monte U . P. n ú m . 457: Monte 
Alto (B), 29._Monte Bajo, ^ . - P a s 
tizal (E), 12. 

Camponaraya 
Huerta 1.a, 1.224 —Idem 2.a, 990 . -

Cereal riego U.a, 780. —Cereal secano 
1.a, Í83.—Idem ídem 2.a, 93.—Idem 
ídem 3.a, 54.—Prado secano U.a, 
260.—Viña 1.a, 1.258.-Idem 2.a, 774.— 
Idem 3.a, 3 7 2 . - C a s t a ñ o s U.a, 750.— 
Arboles frutales U.a, 841 —Monte ra -
jo Ü.a, 29.—Pastizal U.a, 80—Pinos 
lJ.a. 110.-Era U.a, 183.—Erial a pas
tos U.a, 21. 

Las reclamaciones si las hubiere, 
debe rán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia dentro del 
plazo seña lado , a partir de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 29 Jul io de 1958.-El Inge
niero Jefe Provincial . Francisco Jor
d á n de Ur r i e s . -V .0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, Máx imo Sanz. "3033 

E n uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las relaciones de caracte
ríst icas de cal if icación y clasifica
c ión de las fincas rús t icas del t é r m i 
no municipal de Saucedo, h a b i é n 
dose atendido todas las reclamacio
nes presentadas. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante la Direcc ión Ge
neral de Impuestos sobre la Renta, 
en el plazo de quince días , conta 
dos a partir del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAI, de la provincia. 

León, 29 de Julio de 1958.-El I n 
geniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de XJrries.—V.0 B.0: E l Dele 
gado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

> 3020 



Z o> 
U) 

o í 
00 

ÜJ § 
"O 

(0 
ÜJ ^ 0) 
O o 

< 
h 

( 0 

ÜJ 

O 

LL 

O 

h 

h 

( 0 

O 

co 

(0 

LÜ 
O 
C 3 

(0 
< 
OQ 
D 
(0 

ÜJ 

0) 

a 
(0 
o 
c 
£ 
r 
o 
> 
O 

a 

o 

c 

?: z 
i 

c 
o 
0 
D 
O 
0 
ÜJ 

• •- CO 
3 « í« 
« _o >. 
C« C3 CO 

L J X 

a, o ' u 

(UrQ a 

a es 2»^ 

«-ti 

'O -4-» 

(U O "5 -
^ • ^ ^ 

M l-l (D -
c* es Vj 

tí 10 o- . 
4) eS ÍJ v¿) 
5 «3 «i • 
S a l § 

* <l> fli 

O C T ^ « 

5 es ^ K " 

l3 o 

o o 
UJ 

0 
¡f < 

O , (U o 
cS tn 

«ja 
w 5 2 o1 . a. a oj 
ja o-a^3 
El en "3 

es (0 5« 
o - a 

4) 4) <!< 

« 0 2 S 

<u 
o 
ed 

S)1 

y es ĉ w 
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Adramisíracién monicigal 
Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Aprobados por la Corporac ión 
Municipal de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
d ía 26 del corriente, dos expedientes 
de suplemento de crédi to , con cargo 
al superávi t del ejercicio anterior, 
de conformidad a lo prevenido en el 
ar t ícu lo 691 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955, los mismos se encuen
tran de manifiesto al públ ico du
rante el plazo de quince d ías háb i 
les, para reclamaciones, en las Ofi
cinas de Secretaría del Ayunta
miento. 

Toral de los Vados, 28 de Julio 
de 1958.-El Alcalde, F.Alvarado. 3017 

Confeccionado el p a d r ó n del arbi
t r io municipal sobre la riqueza rús
tica para el a ñ o actual, queda ex
puesto al públ ico en las oficinas de 
Secretar ía , durante el plazo de diez 
días hábi les , a contar de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado , y presentarse reclamacio
nes al mismo por los que se consi
deren perjudicados, o contra los 
errores u omisiones que pudieran 
observarse. 

Toral de los Vados, 29 de Julio 
de 1958.-E1 Alcalde,F. Alvarado. 3016 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Sorribas 

Por esta Junta Vecinal se acordó 
en púb l i co Concejo proceder a la 
venta en públ ica subasta, con des
tino a obras públ icas , y en primer 
lugar para la r epa rac ión del Templo 
Parroquial de la localidad, de «mil 
quinientos pies de aliso», madera
bles para apeas, del terreno comu
nal denominado «Humera l Viejo» y 
de «Los Alargos», a cuya subasta 
pueden acudir todos los que estén 
en posesión del certificado profesio
nal correspondiente. 

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Tora l l i e los Vados, el primer do
mingo siguiente, transcurridos vein
te días naturales, contados a partir 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. ' 

Para tomar parte en la subasta, 
que será por pujas a la llana, es 
requisito indispensable, a m á s del 
certificado profesional, depositar eí 
diez por ciento del precio total de 
va lorac ión seña lado por esta Junta 
Vecina l , admi t iéndose licitadores 
hasta media hora antes de dar co
mienzo a la subasta, que t endrá lu 

gar a las diecisiete horas del domin
go indicado. 

La va lorac ión y d e m á s condicio
nes es tarán de manifiesto en esta 
Junta Vecinal, para ser examinadas 
por los que tengan derecho a inter
venir en esta subasta, hasta el día 
antes de celebrarse la misma. 

Los gastos de publ icac ión del pre
sente anuncio, se rán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sorribas, 26 de Julio de 1958.—El 
Alcalde P e d á n e o Pedro Basante. 
3035 N ú m . 1029.-112,90 ptas. 

AUDIENCIA TERRITPIIL DE VALUBBLID 
Hal lándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el t é r m i n o de un mes, a partir de 
la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: 

Juez de Paz sustituto d& Villao-
bispo de Otero. 

Juez de Paz de Saucedo. 
Fiscal de Paz de Cimanes de la 

Vega. 
Fiscal de Paz de Pola de Gordón . 
Valladolid, 26 de Julio de 1958,-

E l Secretario de Gobierno, F e d e ñ p o 
de la Cruz. — V.0 B.0: E l Presidente, 
Ensebio E c h e v a r r í a . 2981 

- Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Esteban Enebral Ruano, Oficial 
habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal n ú m e 
ro dos de los de León . ^ 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 55 de 1958, seguido contra 
Nicolás Tejeiro Alvarez, de ve in t iún 
años de edad, soltero, limpiabotas, 
vecino de Ponferrada, en ignorado 
paradero, por el hecho de lesiones y 
faltas contra el Orden Públ ico , se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia reca ída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda dar vista 
al citado peñado de la tasación de 
costas que se inser ta rá después, prac
ticada en el mismo, por t é r m i n o de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel de esta ciudad de 
León tres d ías de arresto que le fue
ron impuestos como pena principal; 
aperc ib iéndole que de-no hacerlo se 
procederá a su detención. 

Tasación de costas 

Derechos del Estado en sus-
, t anc iac ión del ju ic io y eje

cuc ión según aranceles v i 
gentes y cuatro citaciones. 

Multas impuestas. 
Reintegro del expediente.. . 
Pól izas Mutua l idades , . . . . . . 
Dos partes Médico-Forense. . 

Peseta». 

29.05 
50.00 
13.50 
14,00 
20,00 

Total s. e. u o 126.55 
Importa en total la cantidad de 

ciento veintiséis pesetas con cin
cuenta y cinco cént imos . 

Corresponde abonar a Nicolás Te
jeiro Alvarez la cantidad de sesenta 
y tres pesetas con veinticinco cén
timos. 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado,, 
expido el presente para sú in se rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho-
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León a 
veintiuno de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y ocho. -Esteban Enebral 
Ruano.—V.0 B.0: E l Juez Municipal 
n ú m . 2, Fernando Domínguez Be-
rrueta. 2954 

Cédala de requerimiento 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 

partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de la eje
cutoria dimanada de la causa segui
da en este Juzgado con el n ú m . 6. 
del a ñ o actual, por delito de robo, 
contra Alfredo Gnnénez Manzano y 
Antonio H e rn án d ez Hernández ; ha: 
acordado se requiera por cédula , 
como así se hace, a expresados pe
nados, vecinos ú l t i m a m e n t e , el pr i 
mero en el Barrio del Cris ta (Palen-
cia) y el ú l t imo en Tui l l a de Langreo,. 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que dichos penados abonen solidaria 
y mancomunadamente, en concepta, 
de i ndemnizac ión c iv i l , a los perjur 
dicados, Libor io García Gi l , la can
tidad de veinticinco pesetas a I lde 
fonso Gil Pr iéto, m i l trescientas pe
setas y a Jesús Santos Gil , la suma 
de trescientas una pesetas, todos es
tos vecinos de Celada de Cea (León), 
a cuyas cantidades fueron condena
dos aquél los . 

Y con el f in de gue sirva de re
querimiento a aludidos penados, ex^ 
pido y firmo la presente en S a h a g ú n 
a veinticuatro de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario Acctal., Francisco Sarmiento. 

2970̂  

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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